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Designan gerente general de la SBN

Resolución N.° 0089-2022/SBN

San Isidro, 22 de noviembre del 2022

Vistos:

La Carta S/N de fecha 21 de noviembre del 2022 (Solicitud de Ingreso N.° 31367-2022), de la señora Carmen Magaly Beltrán Vargas; el Informe N.° 001066-2022/SBN-OAF-SAPE de fecha 21 de noviembre del 2022, de la Unidad de Recursos Humanos, y;

Considerando:

Que, mediante la Resolución N.° 0085-2022/SBN de fecha 17 de noviembre del 2022, se designó a la señora Carmen Magaly Beltrán Vargas en el cargo de confianza de gerente general de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales;

Que, la citada servidora mediante la Carta S/N de fecha 21 de noviembre del 2022, ha presentado su renuncia al cargo de confianza de gerente general;
Que, se ha visto por conveniente aceptar la renuncia solicitada y designar al gerente general a fin de garantizar el normal desempeño de las actividades de la mencionada unidad de organización;

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Unidad de Recursos Humanos, y;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N.° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; y en uso de la atribución conferida por el literal r) del artículo 9° del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aprobado por la Resolución N.° 0066-2022/SBN, en concordancia con el Decreto Supremo N.° 011-2022-Vivienda;

Se resuelve:

Artículo 1°.- Aceptar la renuncia de la señora Carmen Magaly Beltrán Vargas en el cargo de confianza de gerente general de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2°.- Designar al señor Paul Alex Llamoja Cabanillas, en el cargo de gerente general de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, con retención de su puesto de Supervisor de Planeamiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4°.- Disponer la publicación de la presente resolución en la sede digital de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (www.gob.pe/sbn).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

José Felisandro Mas Camus

Superintendente (e)
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 23 de noviembre del 2022.
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